
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           Bogotá D.C., mayo diez de dos mil veintiuno 

 

Expediente 1100131030232019 00830 00 

 

Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización 

que allega el abogado CARLOS SANCHEZ CORTES, que milita a folio 

1708. 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado del ente demandado 

en escrito que obra a folio 1710, por secretaría remítasele por el medio 

más expedito, copia del escrito que allí se aduce. 

 

A fin de proveer sobre la acumulación de procesos que solicita el 

apoderado del ente demandado, por secretaría realícese informe 

detallado de las partes y estado en el que se encuentra el expediente 

1100131030232021 00007 00. 

 

Realizado lo anterior, ingrese el proceso al despacho para proveer lo 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
 

 

 

 
 

Sgr  
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